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A TODA LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA 
 
 
 
 La Junta de Síndicos, conforme a la recomendación del Presidente de la 

Universidad de Puerto Rico, se propone aprobar enmiendas al Reglamento General de 

Estudiantes con el fin de instrumentar el voto secreto electrónico de los estudiantes, 

según requerido por la Ley Núm. 128 de 22 de agosto de 2010.  A través de estas 

enmiendas, los estudiantes de todos los recintos podrán votar en secreto y por vía 

electrónica en procesos de consulta iniciados por los consejos de estudiantes de su recinto 

o facultad.  

Le invitamos a leer dichas enmiendas y nuevo articulado y a ofrecer a la Junta de 

Síndicos los comentarios que estime pertinente. El texto de las enmiendas propuestas, así 

como el de la Ley 128, está disponible para revisión en las oficinas de la Junta de 

Síndicos y a través de la Internet, en la siguiente dirección: 

http://sindicos.upr.edu/normativa.htm.  Las personas interesadas en someter comentarios 

o presentar una solicitud fundamentada de vista oral deben hacerlo por escrito, en 

cualquiera de las siguientes formas:  

• presentando su escrito en la oficina de la Junta de Síndicos de lunes a viernes 

de 8:00 A.M. a 4:30 P.M., ubicada en el Primer Piso del Edificio de la 

Administración Central de la UPR, Jardín Botánico Sur, 1187 Calle 

Flamboyán, Río Piedras, Puerto Rico; 

• enviando su escrito por correo al Apartado 23400, San Juan, PR 00931-3400; 

o 

• enviando un correo electrónico a comentarioRG@upr.edu. 
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El período de treinta (30) días dispuesto por ley para hacer comentarios  escritos 

se extiende hasta el 29 de noviembre de 2010.  

Le exhorto a hacer uso de esta oportunidad para analizar cautelosamente las 

enmiendas y nuevas disposiciones propuestas y presentar sus ideas y recomendaciones.  

Aprovechemos esta oportunidad para hacer de nuestra Universidad una Institución 

fundamentada en el respeto y la diversidad de ideas. 

       Cordialmente, 

 
 
 
      Luis M. Villaronga 


